
HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que asuntos de urgencia se encuentran pendientes de consideración y tratamiento legislativo;
Que el artículo 96, concordante con el artículo 47 ambos de la Constitución Política del Estado, facultan al Presidente 

de la República convocar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias para tratar asuntos consignados en la 
convocatoria.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
  ºARTICULO 1.- Convócase al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias, a objeto de tratar los siguientes asuntos:

1. Elaboración y aprobación de la Terna a ser propuesta al Presidente de la República para la designación del 
Presidente Ejecutivo y los cuatro Directores de la Aduana Nacional.
2. Designación de cuatro Vocales de la Corte Nacional Electoral.

ARTICULO 2.- El Congreso Nacional se instalará y funcionará en la ciudad de La Paz, a partir del 2 de agosto 
de 1999, de conformidad con lo determinado por el artículo 47 de la Constitución Política del Estado.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de la Presidencia, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente decreto supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y nueve años.

FDO. HUGO BANZER SUAREZ, Javier Murillo de la Rocha, Franz Ondarza Linares, Walter Guiteras Denis, 
Jorge Crespo Velasco, Herbert Müller Costas, Carlos Alberto Subirana Suárez, José Luis Lupo Flores, Tito Hoz de Vila 
Quiroga, Guillermo Cuentas Yañez, Luis Vasquez Villamor, Oswaldo Antezana Vaca Diez, Erick Reyes Villa Bacigalupi, 
Carlos Saavedra Bruno, Rubén Poma Rojas, Jorge Landivar Roca.


